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PODER 

FRANCISCO IGNACIO DÍAZ SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.470.250, actuando en calidad de representante legal de PUBLICAR PMM 
S.A.S., con NIT. 900726006 — 5 (LA MANDANTE), otorgo poder especial, amplio y 

suficiente, cual en derecho requiere, a favor de MOMSERRAT JEANNETH 

GIOCONDA DÍAZ ASQUET (LA MANDATARIA), identificada con cédula de 
ciudadanía ecuatoriana número 170816501-2, para que represente judicial y 
extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la República del 

Ecuador, conteste demandas, cumpla con las obligaciones respectivas al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana y ejecute en 
nombre y representación de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o 

encargos necesarios para el cumplimiento del objeto social de la MANDANTE, en 
su condición de accionista de PUBLIMEDECUADOR S.A. En consecuencia, LA 
MANDATARIA queda facultada por el presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social de LA MANDANTE, 

    

Dentro del juicio, LA MANDATARÍA podrá comparecer por sí misma o por medio 
de Procurador Judicial con las facultades señaladas en el Código Orgánico 

General de Procesos —- COGEP - de la República de Ecuador. 

4 

4 
El presente poder se confiere por tiempo inde revocado por LA 
MANDANTE y tendrá jurisdicción Única y exclu' Ta República del 
Ecuador. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinue: 

> 

FRANCISCO IGN. 
C.C. No. 19.470.250 

/ Representante legal 
PUBLICAR PMM S.A.S. 

Bogotá, D.C., República de Colombia 
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